
MUNICIPALIDAD DE ARROYOS Y ESTEROS
Cordillera - Paraguay

-*- REsoruoóN N"49í2025 t.M.

Arroyos y Esteros, 31 de ¡ulio de 2025.

FON tA CUAT SE APRUEEA EL DICÍAMEÍ{ DE I.A U'{IDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONE' EL PLIEGO DE
BAsEs y coNDrclo Es, sE DA poR AcREDtTADo EL supuEsfo DE ExcEpctóN y sE AUToRtzA A REAUZAR
rAs GEsnor{Es pARA tA coNTRATAcIó¡ pon ¡xctpoó r{eov2s Aoqutstcór{ DE ucE ctA DE uso y
AcruauzAoóN stsrEMA lNFoRMATtco BDsoFf - to 4oot14 ART. 40 NUMERAL tl tNc. A) DE tA tEy
Nr02r/2022 DE suMrNrsrRo y coNrRATActoNEs púBucAs,

VISTO: El Memorándum U.O.C. de fecha 06/08/2025 solicitando resolución de la lntendencia Municipal por
la que se aprueba el Dictamen de la UOC y la realización del llamado baio la modal¡dad de Contratación por
Excepción Ne01/25, co¡forme Art. 40 Numeral 1 lnc. a) de la Ley N"702f/22 de Suministro y Contratac¡ones
Públicas

COf'ISIDERA DO; Que, en el Art. 40 numeral 1) inc. a) de la Ley N"7O27/2022 DE SUMTNTSTRO y
CONTRATACIONES PÚBLICAS expresa cuanto s¡gue: "Las convocantes baio su responsabilidad podrán llevar a

cabo contrataciones s¡n sujetarse a los tipos de proced¡mientos convenc¡onales y especiales establec¡dos en
la presente Ley, en los supuestos que a continuac¡ón se señalan: L) Excepciones a la concurrenc¡a autor¡zada:

a) E¡ contrato sólo pueda celebrarse con una determinada persona por tratarse de obras de arte, titularidad

Que, así m¡smo, del informe respectivo de la División de Control Presupuestar¡o, se puede observar que existe
dispon¡bil¡dad presupuestar¡a en el Objeto de Gastos 579 al cualse podrá ¡mputar d¡cha contratac¡ón. -----
Que, en estas condiciones, la lntendenc¡a Municipal cons¡dera necesario y oportuno lo actuado por la Unidad
Operativa de Contratac¡ones en el marco de la presente contratación por la vía de excepc¡ón, conforme a las

disposic¡ones de la Ley N"7021/22 de Sum¡n¡stro y Contrataciones Públ¡cas Art. 40 Numeral 1 lnc. a) y el
Decreto Reglamenta tio N" 2264 I 24.

Que, el artículo 51, ¡nc. a) de la Ley N 3966/10 Or8iinica Munic¡pal establece que "son atribuc¡ones del
lntendente Munic¡pal: e) adm¡nistrar los bienes municipales y recaudar e invertir los ingresos de la
Mun¡c¡palidad, de acuerdo al Presupuesto"; g) ejecutar el Presupuesto Municipal"; g) efectuar adquis¡ciones,
contratar obras y servicios, ¡lamar a L¡citación Pública o Concursos de Precios, y realizar las adjud¡caciones,
conforme a esta Le/

Que, la Resolución DNCP N"230/25 Art.40 inc d) Acto Administrativo de la Autoridad competente de la

convocante por la cual se aprueba la convocator¡a y el PBC del proced¡m¡ento de contratación. -
pOR TANTO: El lntendente Municipal de la Ciudad De Arroyos y Esteros en uso de sus atr¡buc¡ones legales

RESUELVE:

Art.l". APROBART el dictamen de la Un¡dad Operativa de Contrataciones que acredita la Contratación por
Excepc¡ón Ne01/25 para la Adqu¡s¡ción de Licenc¡a del Sistema lnformático BDSOFT lD 460114 y el Pl¡ego de

Art. 2". ACREDITAR: el supuesto de excepc¡ón en relación a la Contratación por Excepción Ne01/25 p¿ra la

Adqu¡s¡c¡ón de L¡cencia de Uso y Actualización del Sistema lnformát¡co BDSOFT lD 460114. 

------
Art.3'. AUTORIZAR a la Unidad Operativa de Contratac¡ones a realizar las gest¡ones para real¡zar los actos
administrativos para la coNTRATActÓN PoR ExcEPctÓN Neol/2s PARA tA ADQUtStCtÓN DE LICENCtA DE USO

Y ACTUALIZACIÓN DEL SISTEMA INFORMATICO BDSOFT lD 460114, conforme los fundamentos manifestados
en el consideran ¡a presente Resolución.
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de patentes, derechos de autor u otros derechos exclusivos."
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Art.4". EI{COMEÍ{DAR a la Uñidad Operativa de Contratación la coordinación de todos los procedimientos
adm¡n¡strat¡vos necesar¡os con relación a lo d¡spuesto en los artículos precedentes.

Art. 5". COMUT{ICAR a quienes corresponda, publ¡car en los térm¡nos legales, y cumpl¡do archivar. ------
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